
INFORME DE GERENTE GENERAL A LA JUNTA ORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA CAMELLO FILMS 

CAMELFILMS CIA. LTDA. 

Guayaquil, Marzo 29 de 2.018. 

En cumplimiento de mis obligaciones como Gerente General de la Compañía 
CAMELLO FILMS CAMELFILMS CIA. LTDA., y de conformidad con las 

resoluciones y reglamentos expedidos por la Superintendencia de Compañías, presento 
a vuestra consideración, el informe de actividades económicas y financieras durante el 
ejercicio económico del año 2017. 

1.-. Objetivos de la Empresa 

Durante el periodo económico del 2017, la empresa ha realizado actividades de 
producción audiovisual, como giro principal del negocio, manteniendo una alta 
calidad en el servicio que proveemos, como principal objetivo. 

Los objetivos trazados para el 2017, no fueron los esperados, los continuos cambios en 
los sistemas de régimen laboral y tributario, inciden directamente en el giro del 
negocio; sin embargo, se ha cumplido con todas las obligaciones con empleados, fisco, 
proveedores y entidades públicas. 

  

2.- Cumplimiento de las disposiciones de los Socios 

He dado fiel cumplimiento a las disposiciones que se han adoptado en las Juntas 
Generales de Socios y las resoluciones emanadas de los organismos de administración 
y control de Empresa. 

3.- Acontecimientos importantes 

Los ingresos durante el año 2017 fueron US$ 64,100.67, inferior a las ventas del 
periodo anterior, cerrando el año con una utilidad de USS 720.63, la misma que 
deberán resolver el destino, luego del pago a trabajadores y al Servicio de Rentas 
Internas. 

Como un hecho importante, debo informar que mediante Contrato de Asociación, la 
compañía RESOLUCION COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL RECAUDIO CIA. LTDA, 
asumió los negocios propivs de CAMELLO FILMS CAMELFILMS CIA. LTDA., 

subrogando los derechos y obligaciones de tres empleados de la empresa, con el fin de 
prestar mejor servicio de carga y descarga, sistematizar procedimientos y reducir 
costos. 

  

Debo manifestar señores accionistas, que las cifras presentadas en los Estados 
Financieros de la Compañía, concuerdan con las cifras de los libros contables, y 
además, los mismos son llevados de acuerdo con las disposiciones legales vigentes.



Concluyo mi presente Informe, solicitando a los señores accionistas, que aprueben los 
Estados Financieros, terminados al 31 de diciembre del 2017, por cuanto es el fiel 
reflejo de lo que aquí ha sucedido. 

Agradezco a todos y cada uno de los socios, por su invalorable y decidio apoyo a la 
gestión encomendada, esperando haber cumplido con las necesidades de nuestros 
clientes, tanto internos como externos. 

Atentamente, h 

  

 


